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PODER EJECUTIVO 

,$EClEtARtA DE RELACIONES EXTERIORES 
Decret.. por el que se aprueba el. Pacto llit~ 

de Dereebos ClvUeo y ~, abierto a firma' 
en la cíudadde Nueva York, :E.U.A •• el.dIa 19. de 
dícieinl:>re . de . ,1966. con las dedaraciones inte .... 
preta~ a los artículos 9. l!árnlfo S. V al a .... 
tiGUló ~;'l I.as reservas. al artítulo .. U y al Inciso la 

JOSE LOPEZ PORTlU.O, PresIdente Omstltudonal .. 
los Estados Unidos Mexi ......... , a sus babltant_ 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del H. Con"ri,.o de 
Unión Se ha servido dirigirme el simliente 

DBCRETO: . B) 'del ~cuJo :25. que ef""luará. el Biecutivo de 
. la Unl6n al; proceder a su aditllllión.· : 

. . '. ". '. '. '. "La Cámara de Senadores del Honorable Congreso 
'.A1 .. ·mar.·lJeII un sella.,C.9D .• ,,1 BSCU .. do '~.' •.... ~.~ _. de Ia.Unió.n,.en ejercicio de la facultad qne ... l.e con

die. e:. ~! •.. ~ 11IIldu. """\1IQOS'....".~~ ""la .. ~~. '.' el artículo 7Í', fracción r, de la .C.QllStitucI6a 
.~ : • .' '.... .•. ·e • ·:: ... fiIlIk'. l1li lGIllallllol UaidGtMaiC'IIM'" cIIN;i;eII¡¡; 

;" -- - , . 
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PRIMERO.-Se aprueba el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, abierto a firma en la 
ciudad de Nueva York, E.U.A., el día 19 de diciem
bre de 1966, con las declaraciones interpretativas a 
los artículos 9, párrafo 5, y al artículo 18, v las ri>
servas al artículo 13 y al inciso b) del artículo 25, 
que efectuará el Ejecutivo de la Unión al proceder a 
su adhesión. 

SEGUNDO.-Se aprueba el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. abierto a 
firma en la ciudad de Nueva York, E.U.A., el día 19 
de diciembre de 1966, con la declaración interpreta~ 
tiva al articulo 8, que realizará el Ejecutivo de la 
Unión al proceder a su adhesión. 

TERCERO.-Se aprueba la Convención Americana 
lobre Derechos Humanos, adoptada en San José de 
COita Rica y abierta a firma el día 22 de. noviembre 
de 1969. con las declaraciones interpretativas al pá· 
rrafo 1 del artículo 4 V al artículo 12 V la reserva al 
articulo 23, párrafo 2, que formulará el Ejecutivo de 
la Unión al proceder a su ,adhesión. 

CUARTO.-Se aprueba la Convención sobre !)ere. 
chos Políticos d. la Mujer, abierta a firma en la 
ciudad de Nueva York, E.U.A., el día 31 de mano 
do 1953. 

QUINTO.-Se aprueba la Convención Interam.ri
eana. sobre Concesión de los Derechos Políticos de 
la Mujer, suscrita en la ciudad de Bogot~ Colombia. y 
abierta a firma el día 2 de mayo do 19 ... 

SEXTO.-Se aprueba la Convención sobre la Elimi
nación de Todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer. adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el día 18 de diciembre de 1979. 

SEPTIMO.-Se aprueba la Convención Sobre Asilo 
Territorial, suscrita en la chidad de Caracas. Vene
zuela, el día 28 de marzo de 1954 y abierta a firma 
a partir de esa fecha. con la reserva Que mantendrá 
el Gobierno Mexicano 3;1 articulo X. 

México, D. F., a 18 d. diciembre d. 1980.-Sen. 
Gracillano A1puche Pinzón, Presidente.-Sen. MarIo 
Carballo Pazos, SecretariQ.-Sen. Reyes Rodolfo Floo 
rea z.~ Secretano.-Rúbricas". 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de 101 
Estados Unidos Mexicanos V para su debida pubJi.. 
cación v observancia. expido el presente Decreto en 
la residencia del Poder Ejecutivo Federal. en la ciu
dad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta.
José López PortilIo.-Rúbrica."-El Secretario de Rela
ciones Exteriores, Jorge Castañeda.-Rúbrica.-El Se
cretario de Gobernación, Enrioue Olivares Santana..
Rúbrica. , 

• 
Decreto por el que se anrueba el ConvenIo de Coope. 

ración Cultural y Educativa entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos V el Gobierno de 
la RenúbUca Federativa de Brasil, firmado en la 
ciudad de Brasilia, Distrito Federal, el veintinueve 
de julio de mil novecientos ochenta.. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados Unidos Me1C;icanos.~Presidencia de l. 
República. 

lOSE LOPEZ PORTlU.O. Presidente Constitucional de 
. 1"" l'stadoa Unid"" Mexlcanotl; a .... babltant ... 

aahedt 

, 
Que la Cámara de Senadores del H. Congreso de 

la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 
·'La Cámara de Senadores del Honorable ConJrreso 

de la Unión, en ejercicio de la facultad que le con· 
cede e! artículo 16. fracción l, de la Constitución 
Política de los Estados Uuldos Mexicanos, decreta: 

UNICO.-Se aprueba el Convenio de Cooperación 
Cultural V Educativa entre el Gobierno de los Estad"" 
Unidos Mexicanos V el Gobierno de la República Fe
derativa de BrasI. firmado en la ciudad de Brasilia, 
Distrito Federal. el veintinueve de julio de mil no
vecientol ochenta. 

México, D. F., • 16 de diciembre de 1980.-Sen. 
GraclIlano AIpuche PInzón, Presidente.-Sen. Antonio 
Salazar Salazar, Secretario.-Sen. Gustavo Guerra ea. 
tañas, Secretario.-Rúbricas·~. 

En cumplimiento de lo dispuesto IX>r la fracciÓD 
1 de! articulo 89 de la Constitución Política de los 
Estado. Unidoa Mexicanos V para su debida publi
cación y observancia, expido el presente Decreto en 
la residencia del Poder Eíecutivo Federal, en lacio
dad de México, Distrito Federal. a los dieciocho dIaa 
del mes de diciembre de mil novecientos· ochenta..
¡oH LópeZ POl1lllo~Rúbrica.-El Secretario de Rela
ciones Exteriores, Jorge Casta6eda.-Rúbrica.-El Se
cre!arlo do GobernaciÓD. EDrlqwo OUv.,.. Santma.
Rúbrica. 

• 
Decreto IX>r el que .. aprueba el Acuerdo de Coope

raclón Turfallca entre loa Estados Unidos _ 
""""" y la Re\>llbllca ele Cuba. firmado en la 
ciudod do La Habana, el día dos del m.. de 
a¡oa1o del lIlo mil novecientos ~ta. 

Al margen UD ... no con el EJ<:Udo Nacional, que 
dice: Estado. Unido. Mexicano.~Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTUJ.O, PresIdente Couatltudonal de 
los Estacll» VDIdoa MaI_, a _ babltanteo. ..-. . 

Que la Cámara de Senadores del H. Con_so de 
la Unión .. ha servido dirigirme c¡ siRulente 

DECRETOI 

"La Cámara de Senadores del Honorable Congreso 
de la Unión, en ejercicio de la facultad Que le ronM 

cede el artículo 76, fracción 1, de la Constitución 
Política de 101 Estadol Unido. Mexicanos. decreta~ 

UNICO.-Se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
Turística entre los Estados UnidCJs Mexicanos v la 
República de Cuba. finnado en la ciudad de La Ha· 
bana~ el día dos del mes de agosto del año mil no-
vecientoa ochenta. 

México. D. F., • 16 d. diciembre de 1980.-Sen. 
GraeillaDo Alpuche Pinzón. Prcsidentc.-Sco. Antonio 
Salazar Salazar, Secretario.-Sen. Gustavo (;uerra (~a. 
taños, Secretano,-Rúbricas", 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Politka de [os 
Estados Unidos Mexicanos v para su dt:'bida publi
cación v observancia. expido el presente Decreto en 
la residencia del Poder EjecutivO' Federal, en la ciUM 
dad de México. Distrito Federal. a los dieciocho di" 
del mes de diciembre de miJ novecientos ochenta,
José 1.6_ Portlllo~Rúbrica.-EI Secretario de Rela. 
ciones Exteriores, Jorge Castafieda.-Rúbrica.-EI $e. 
cretario d. Gobcmación, Enrique OUV .... IiaRIaIIa.o-
aúbriCL . 
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que le confiere la fracción III Gel apartado B) del 
Artículo 37 Con~titucional. DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se concece permiso al ciuda
dano Carlos José Arrio!a \Voog, para aceptar y usar 
la Condecoración de la Orden de las Palmas Acadé
micas, en grado de Caballero, que le confiere el Go
bíerno de Francia. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión.-México, D. F., a 14 de abril 
de 1981.-Sen. Ignacio Castillo Mena, Presidente.-Sen. 
Rafael Minar Franco, Secretario.-Sen. Gustavo Guerra 
Castaños, Secretarlo.-Rúbricas". 

En cumplimiento de io dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política Ce los 
Estados Unidos MeDCanOJ y para su debida publica
ción y observancia, expido el presente Decreto en In 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
d" México, Distrito Federal, a los quince días del mes 
de abril de mil novecientos ochenta y uno.-José Ló
pez Portlllo.-Rúbrka.-El Secretario de Relaciones 
l1es Exteriores, lorge Castaiieda.-Rúbrica.-EI Secre
lario do Gobernación, Enrlqw. OllVAlU Santana.-RÓ>
trica. -,. 

J)ecreto de Promulgación d. 1& Convencl6n Americana 
. sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad 

de San losé de COlta Rica, el 22 d. noviembro de 
1969. 

") 

- - Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos MeDcanos.-Presidencia d. la Re
pública. 

JOSE LOPEZ PORTIllO, PresIdente de Jos Estado. 
Unido. Mexicanos, a IUI habitantes, aabed: 

l 
El día veintidós del mes de noviembre del afio d. 

mil novecientos sesenta y nueve, se adoptó, en la ciu
dad de San José de Costa Rica, la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos, cuyo texto y forma en 
.'pafiol constan en la copia certificada adjunta. 

La citada Convención fuo aprobada por la H. Cá. 
mara de Senadores del Congreso de la Unión, el día 
dieciocho del mes de diciembre del año de mil nove
cientos ochenta, según Decreto publicado en el "Diario 
Oficial" de la Federación del d1a nueve del mes de 
enero del año de mil novecientos ochenta y uno, con 
las siguientes Declaraciones Interpretativas y Reserva: 

DECLARACIONES INTERPRETATIVAS 

Con respecto al párrafo t del Artículo 4 considera 
que la expresión "en j!eneral", usada en el citado pá
rrafo, no constituye obligación de adoptar o mantener 
en vigor legislaciÓn que proteja la' vlda "a par;ir del 
momento de la concepción", ya que esta matena per
tenece al dominio reservado de los Estados. 

Por otra parte en concepto del Gobierno de Mé
xico, la limitación' que establece la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos MeDcanos, en el sentido 
de que todo acto público de culto religioso deberá 
celebrarse precisamente dentro de los templos, es d. 
las comprendidas en el párrafo 3 del Artículo 12. 

RESERVA 

El Gobierno' de México hace Reserva expresa en 
cuanto al párrafo 2 del Artículo 23, ya que la Consti. 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
IU Articulo 130, dispone que los. Ministros de los cultos 
no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para aso
ciarse con fines políticos. 

El Instrumento de Adhesión, firmado por m! el 
día dos del mes de marzo del año de mil novecientos 
ocher¡ta v uno fue dcoosítado. ante la Secretaría Ge
neral de' la Organización de 105 Estados Americanos, 
al día veinticuatro del Dle$ de mano del propio año# 

con 1:1s Declaraciones Interpretativas y Resl'n'a nntes 
insertas. 

Por Jo tanto, !;lara su debida ob"crvnncia, en cum
plimiento ue Jo dIspuesto en la Fracción Primera del 
Artículo Ochenta y Nueve Ull la Constitudón Política 
d~ Jos Estados Unidos Mexicanos. prúJnulgo el presen
te Decreto, en la residencia del Poder Ejecutho Fede
ral, a los trdnta días del mes de marro del año de 
mil novecientos ochenta v uno.-José I.ópez Portillo. 
-Rúbríea.-El Secretario de Relaciones Exteriores, Jor
iO Castaíicda.-Rúbrica. 

La C. Aída González l\tartlnez, Oflcbl Mayor d. la 
Secretaría do Relaciones Exteriores, certifica: 

Que en los archivos tIe esta Secretaria obra copla 
eertific:lda de la Convencíón American3 sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Coshl Rica", firmada 
en la ciudad de San José, Costa Rica. el día veíntidó!ro 
del mes de noviembre del aíio de mil no\'ecienlos se
senta y nueve, c:U}'O texto y forma en esp3iíol son ll.ls 
¡iguientes: . 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUM.ANOS 

PRBAMBULO 

- Los Estados Americano, ,Ignatarios de la presente 
Convención, 

Reafirmnndo su propósito de consolidar en este 
Continente, dentro del cuadro de las instituciones de
mocráticas¡ un régimcn de libertad personal y uejus
ticia socie., fundado en el .respeto de los derecho. 
esenciales oel hombre; 

Reconociendo que los derechos egcnciales del hom
bre no nacen del hecho de ser nacional de determi
nado Estado, sino que tienen como fundamento los 
atributos de la persona humana, razón por la cual jus
tifican una protección internacional, de naturaleza ('on
vencional coadyuvante o complementaria de la que ofre
ce el derecho interno de los Estad~s Americanos; 

Considerando que estos principios lwn sido cOI1"a
grados en la Carta de la Or¡.-:anizaclón de los Estados 
Americanos, en la Declaracion AnlC'rícnna de los De
rechos y Deberes del Hombre y en la Dedaradón Uni. 
versal de los Derechos Humanos que han sido fl'afír
mados y desarrollados en otros instrumentos interna
cionales, tanto de ámbito universal romo regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Uni, 
versal de los Derechos H!lmanos, ~ó¡o puede fI:aJir.arse 
el ideal del ser humano libre, exen!o del lemor \' de la 
miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos económico;;, s(x:ble~ v 
culturales, tanto como de sus derechos civiles y polí· 
ticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia lntcr:nne· 
rieana Extraordinaria (Buenos Aircs, 19(7) aprohó la 
incorporación a la propia Carta de la Organ¡z:Jcij)n de 
normas más amplias sobre uercchos económicos, "0-
dales'y educacionales, y resolvió que !lna C(lnyelKíún 
interamericana sobre derechos humano,> ueterminara la 
estructura, competencia y procedimiento uc Jos on.::ano~ 
encargados de esa matcria, . ~ 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I - DEBERES DE LOS EST/mOS y 
DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPITULO 1 - ENUMERACION DE DEBERES 

Articulo 1. Obllgaclón de Respelar Jos Derecho, 

t. Los Estados Partes en esta CO!1vcncírín se <:U11:1' 
prometen a respetar Jos derechos v libertaúes n'cono .. 
cidos en ella y a garantizar su libre y pkl10 ckrddo 
a toda persona que esté sujeta a su ludsdicción, ~¡ll 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sex", 
idioma, religión. opiniones políticas () ¡l(' .:palql1ier otra 
indole. origen nacional o ,acial lm'c'chín n;;onómil.:.íl. 
nacimientu Q c;ualquicr otra cl.lnilici.ó~ j¡l.lC~ 
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.~--------------------------~ --------------------------------------, 
2. Para los efectos dé ··esta Convención, persona 

es todo ser humano. 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones 
de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades men
ciomtdos en el Artículo 1 no estuviere ya garantizado 
por disposiciones legislativas o de otro carácter. los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arre
glo a sus procedimientos constitucionales y a las dis
posicione~ de esta Cpnvención. las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
ckctivos lales dlTcchos y llbertades. 

CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

Articulo 3. Dert~dlO al Reconocimiento 
de la Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de 
IU v:noll;didad jurídica. 

Artículo 4. Derecho a la VIda 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete 
su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, 
en genéral, a partir del momento de la concepción. 
Nadie puede ser pdvado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pena de 
muerte, ésta sólo podrá impone¡-se por los delitos más 
graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada ue 
tribunal competente y de conformidad con una ley que 
establezca tal pena, dictada con anterioridad a la co
'mi5ión dd delitu. Tampoco se extenderá su aplicación 
a delitos a los cuales no se la aplique actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte en los 
Estados que la han abo!ido. ' 

4. En ningún caso, ~e pu~de aplicar la pena de 
muerte por delitos polítICOS 111 comunes conexos con 
los polítIcos. 

,. No se impondrá la pena de muerte a personas 
que, en el momento de la comisión del delito, tuvieren· 
menos de diociocho años de edad o más de setenta. 
ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho 
a solicitar la amnistía. el indulto o la conmutación 
de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos 
los casos. No se puede aplicar la pena de muerte mien
tras la solicitud esté pendiente de decisión ante· auto-
ridad competente. .. 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal r 
1. Toda J?ersona tiene derecho a que se respete su 

integridad fíSIca, psíquica y moral. 

2: Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas 
o tratos crueles. inhumanos o degradantes. Toda per
sona privada de libertad será tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. 
, . \ 

. 3, La pena no puede, trascender de la persona del 
delmcuente. 

, 4. Los procesados deben estar separados de los 
conflenados, . salvo en circun~tancias excepcionales, y 
s~r?!1 sometidos a un tratam1ento adecuado a su con
diclOn de personas no condenadas. 

, 5. Cuando los menores puedan ser procesados, de
ben ser separados de los adultos v llevados ante tri
bunales especia!}zados, con la mayor celeddad posible, 
para su tratmmel1to. 

6. 4\a pellaS pdvativas de la llbertadtewirán Wo· 

mo finalidad esencial la reforma y la readaptación so
cial de los condenados. 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud 
y Servidumbre 

1; Nadie puede ser sometido a esclavitud o servi
dumbre, y tanto éstas. como la trata de escla\'os y la 
trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 

·2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un tra
bajo forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos 
delitos tengan señalada pena privatiya de la libertad 
acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no 
podrá ser intepretada en el sentido de que prohíbe el 
cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tri
bunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar 
a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del 
recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio. 
para los efectos de· este artículo: 

a) los trabajos o servicios que se exijan normal
mente de una persona recluida en cumplimiento de 
una sentencia o resolución formal dictada por la au
toridad judicial competente. Tales trabajos o servicios 
deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las 
autoridades públicas, y los individuos que los efectúen 
no serán puestos a disposición de particulares, com
pañías o personas jurídicas de carácter privado; 

b) el servicio militar y, en los países donde se 
admite exención por razones de conciencia, el servicio 
nacional que la ley establezca en lugar de aquél; 

c) el servicio impuesto en casos de peligro o ca
lamidad que amenace la existencia o el bienestar de la 
comunidad, y 

d} el trabajo o servicio que forme parte de las 
obligaciones cívicas normales. 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiéne derecho a la libertad y a la 
seguridad personales. 

2. Nadie puede ser pdvado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas de los Es
tados Partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención (, encar
celamiento arbitrados. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser in
formada de las razones de su detención y notificada, 
sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser lle
vada, sin demora, ante un juez u otro funcionario au
torizado por la ley para ejercer funciones judiciales, 
y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un pl~o 
razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuiCIO 
de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su comparecen
cia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene dereci:0 

·a recumr ante un juez o tribunal competente, a fm 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de 
su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto 
o la detención fueran ilegales. En Jos Estados Partes 
cuyas leyes prevén que toda persona que se viera 
amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho 
a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de 
que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho 
recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recUr
¡Oi p~dráu in.~~onen. por IÍ o P~l' 0U:a. penen&. 
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7. Nadie será detenido por deudas. Este principio 
no limita los mandatos de autoridad judicial competente 
dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 

Artículo 8. Garantías Judlclalu 

t. Toda persona tiene derecho a ser oída, con la!! 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable. por 
un juez o tribunal competente, independiente e impar
cial, establecido con anterioridad por la ley, en la sus
tanciación de cualquier acusación penal formulada con
tra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil. laboral, fiscal o de cual
quier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho 
a que se presuma su inocencia mientras no se esta
blezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, 
toda persona tiene derecho, en plena igualdad. a las 
liguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuita
mente por el traductor o intérprete, si no comprende 
• no habla el idioma del juzgado o tribunal: . 

· b) comunicación previa: y detallada al Inculpado 
de la acusación formUlada; 

e) concesión al inculpado del tiempo y de 101 me
dios adecuados para la preparación de IU defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personal
mente o de ser asistido por un defensor de su elección 
o de comunicarse libre y privadamente con IU defensor; 

· e) derecho irrenunciable de ser asistido por un 
defensor proporcionado por el Estado, remunerado o 
no según la legislación interna, si el inculpado no se 

. defendiere por si mismo nI nombrare defensor den
tro del plazo establecido por la_ ley; 

· f) • derecho de la defensa de interrogar a 101 tes
tigos presentes en el tribunal y de obtener la com
parecencia, como testigos o peritos, de otras perlonas 
qus puedan arrojar luz sobre 101 hechos: 

r 
. mi g) derecho a no ser obligado a declarar contra af 

smo nI a declararse culpable, y 

b 
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tri

una! luperior. 

... 3. La: confesi6n del inculpado lolamente es váIlda 
a. es hecha sin coacci6n de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme 

h
no hPodrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 

ec os. 

~. El proceso penal debe ser público, salvo en lo 

j
(!ue 1 slea necesario para preservar los intereses de la 
ust c a 

Artículo ,. Principio de LegalIdad y d. 
Retroactividad 

. Nadie puede ser condenado por acciones' u oml
I!to~e~ que en el momento de cometerse no fueran 
ddehctlVos según el derecbo aplicable. Tampoco se pue-

e Imponer pena más grave Que la aplicable en el 
n:omento de la comisi6n del delito. Si con Tlosterio,r,d!l6d a la comisi6n del delito la ley dispone la impo
'~~_ n de una pena más leve, el delincuente se bene-
~rá de ello. ' 

Artlcu10 10. Dereebo a lndmmhacltbl 

f Toda persona tiene derecho a ser indemnizada con
~~r;,_~_ lfi~ ley en caso de haber sido condenada en 
~ rme por error iudicial. 

Artículo. 11. Protección de la Honra 7 
de la Dignidad 

I 

t. Toda persona tiene derecho al respeto de su· 
honra y al reconocimiento de su dignidad. 

%. Nadie puede ser objeto de ingerencias arbItra
rias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección d.e 
la ley contra esas ingerencias o esos ataques. 

Artículo U. Ubertad de Conciencia 7 
de Religión 

. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
conciencia y de religi6n. Este derecho implica la liber
tad de conservar su religión o sus creencias, o de cam· 
biar de religión o de creencias, así como la libertad 
de profesar y divulgar su religión o sus creencias. in
dividual o colectivamente, tanto en público como en' 
privado. 

2. Nadie puede ser obJeto de medidas restrictIval 
que puedan menoscabar la 'libertad de conservar su re
lillión o sus creencial o d. cambiar de religión o de 
creenclu. 

J. La libertad de manifestar la propia rellrlón '1 
las propias creencias está sujeta únicamente a "las li
mitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias 
para p,roteger la seguridad, el orden, la salud o la mo
ral publicos o los derechos o libertades de los demás. 

4. Los padres. y. en su caso los tutores tienen 
derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propia, 
~vicciones. 

ArUculo U. Ubertad de Pensamiento y 
de Expresión 

t. Toda persona tIene derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Este· derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras. 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística. o por eualquier otro procedimiento de JU 
elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el Inciso 
precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores. las que deben estar ex
presamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
aseguran 

a) el respeto • los derechos o a la reputaci6n de 
101 demás, o 

b) la protección de la· seguridad nacional, el oro 
den público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión 
por vías a medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para perió
dicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios. encaminados a imoedir la 
comunIcación y la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicoS: pueden ser sometidos 
por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de 
remIlar el acceso a eUos para la protección moral de la 
infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo estable
cido en el inciso 2-

5. 'Estará prohibida por la le\' toda propaganda 
en favor de la gue.rra V toda' apolOgÍa del odio nacio
nal, racial o religioso que constituvan incitaciones .. 
la violencia o cualquier otra. acción ileial similar ",w::,. 



¡DIARIO OFICIAC .Jueves 7 demavo "de 1981 

----------------------_.~~ 
tra cualquier persona o grupo de personas, por ningún 
motivo, mclusive los de raza, color, religión, idioma u 
uriil!n nacional. 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o 
Respuesta 

t. Toda persona afectada por informaciones Ine
xactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través 
de medios de difusión legalmente reglamentados y que 
se dirijan al público en general, tiene derecho a efec
tuar por el mismo órgano de difusión su rectificación 
Q respuesta en las condiciones que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta 
eximirán de las otras responsabilidades legales en que 
se hubiese incurrido. 

3. -Para la efeéÍiva protección de la honra y la 
reputación, toda publicación o empresa periodística, 
dnematográfica, de radio o televisión tendrá una per
sona responsable que no esté protegida por inmuni
!:1auc;s ni disponga de fuero especial. 

Artículo 15. Derecho de Reunión 

Se reconoce· el derecho de reunión paCÍfica y sin 
armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar su
jeto a las restricciones previstas por la ley, que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional, de la seguridad o del orden pú
blicos, o para proteger la salud o la moral públicas o 
los derechos o libertades de los demás. 

Artículo 16. Libertad de Asociación 

J. Todas las personas tienen derecho a ásociarse 
libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o 
do cualquiera otra índole. 

. 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática. en interés de 
la seguridad nacional, de la segeuridad o del orden 
público!;, o para proteger la salud o la· moral públicas 
o los derechos y libertades do los demás. 

l. Lo dispuesto en este artículo no impide la im
posición de restricciones legales, y aun la privación del 
ejercicio del derecho de asociación, a los miembros 
de las fuerzas armadas y de la policía. 

Artícu!o 17. Protección a la FamlIfa 

1. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida. por la sociedad 
y. el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre "1 la mujer 
a contraer matrimonio y a fundar una familIa si tienen 
la edad y las condiciones requeridas para ello por las 
leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al 
principio de no discriminación establecido en esta Con
,eación. 

3. El matrimonio no pu~de eelebrarse sin el libre 
"1 pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apro
pIadas para asegurar la igualdad de derechos y la ade
cuad~ equivalencia de responsabilidades de los cónyu
ges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del mismo. En caso de disolu
ción. se adoptarán disposiciones que aseguren la pro
tección necesaria a los hijos, sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

~. La Jev debe reconocer iguales derechos tanto a 
Jos hijos n:1cinos f1!era de matri.moIlÍo como a 101 DA
gdo~ c.le¡¡U-~ c.lel mismo. _~ 

Artículo 18. - Derecho al· Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre, propIo· 
y a los apellidos de SUs p::ldres o al deuno de ellos. 
La ley reglamentará la forma de asegurar este dere
cho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere 
necesario. 

Artículo 19. Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protec" 
ción que su condición de menor requieren por parte 
de su familia, de la sociedad y del Estado. 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad 
del Estado en cuyo territorio nació si no· tiene derecho 
a otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su na
cionalidad ni del derecho a cambiarla. 

Artículo 21. Derecho a .la Propiedad 
Privada 

t. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus 
bienes. La ley puede subo:-dinar tal uso y goce al in
terés social. 

2. Ninguna persona puede ser. privada de sus ·bie-, 
nes, excepto mediante el pago de indemnización justa, 
por razones de utilidad pública o de interés social y 
en los casos y según las formas establecidas por la 
ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de 
explotación del hombre por el hombre-, deben ser proM-. 
bidas por la ley. 

Artículo 22. Derecho de Circulación y 
de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el te
rritorio de un Estado tiene derecho a circular por el 
mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciO
nes legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente 
de cualquier país, inclusive del propio. 

3. El eJercicio de los derechos anteriores no pue
de ser restringido sino en virtud de una lev, en la 
medida indispensable en una sociedad democrática, pa
ra prevenir infracciones penales o para proteger la 
seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, 
la moral o la salud públicas o los derechos y liberta
des de . los demás. 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el 
inciso 1 puede, asimismo, ser restringido por la lev, en 
zonas determinadas, por razones de interés público. 

~. Nadie puede ser expulsado del territorio del 
Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho 
a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el te
rritorio de un Estado Parte en la présente Convención, 
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento d" 
una decisión adoptada conforme a la ley.-

7. Toda persona tiene el -derecho de buscar y re
cibir asilo en territorio extranjero en caso de perse
cución por delitos políticos o comunes conexos con 
los políticos y de acuerdo con la legislación de cada 
Estado y los convenios internacionales. . 

S. En ningún caso el extranjero puede ser expul
sado O devuelto a otro P¡Úi. sea o no de ori¡en. dondt 
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su derecho a la vida o a la libertad personal está en 
riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, reli
gión, condición social o de sus opiniones políticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extran
jeros. 

Artículo 23. Derechos PoUUco. 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los si
lUientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos pú
blicos, directamente o por medio de representantes li
bremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódi
cas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
1. por voto secreto que garantice la libre expresión a. la voluntad de los electores. y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de 
1¡ualdad, a las funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los 
derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior. exclusivamente por razones de edad, naciona
lidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil 
o mental, o condena, por juez competente, en proceso 
penal. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley 
Todas las personas son i~ales ante la ley. En con

secUencia, tienen derecho, sm discriminación, a igual 
protección d. la ley. 

Artículo 25. ProteccIón Judicial 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sen

cillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio d. JUIi f1.\Ilciones ofi-
~ales. • 

2. Los Estados Partel le comprometen! 

. . a) a garantizar que la autoridad competente pre
Vista· por el liistema legal del Estado decidirá sobre 
los derechos do toda persona que interponga tal re
curso; 

. b) a desarrollar las posibilidades de recurso ju-
dicial, y . 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autorida' 
des competentes de toda decisión en que se haya es
limado procedente .1 recurso. 

CAPITULO III - DERECHOS ECONOMICOS. 
SOCIALES y CULTURALES 

Artículo 26. DesaITOllo Progresivo 
.... d Lo~ Estados Parte~se c;omprometen a adoJ?tar pro
'0"1 enclas, tanto a ruvel mterno como mediante la 
coo~eración internacional, especialmente económica y 
t~cruca, para lograr progresivamente la plena efecti
VIdad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cul, 
tura, contenidas en la Carta de la Organización de los 
EBstados Americanos. reformada por el Protocolo de 

uenos Aires, en la medida de los recursosdisponi
bIes, por vía legislativa u otros medios apropiados. ' 

tAPlTULO IV - SUSPENSION DE GARANTIAS, 
INTERPRETACION y APLICACION 

'Artículo 27. ·Suspenslón' d. Garantías 

1. E~ caso de guerra, de peligro público o de otra 
:nlerEgenCla que amenace la independencia o seguridad 

e lastado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
Q medida y por el tiempo estrictamente limitados 

a las exigencias de la situación, suspendan las obligá· 
ciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre 
que tales disposiciones no sean incompatibles con las' 
demás obligaciones que les impone el derecho inter
nacional y no entrañen discriminación alguna fundada 
en. motivo:; de raza, color, sexo,. idioma, religión II 
OrIgen SOCIal. 

2. La disposición precedente no autoriza la sus
pensión de los derechos determinados en los siguientes 
artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Perso
nalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho 
a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Escla
vitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Reli
gión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nom
bre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Na
cionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garan
tías iudiciales indispensables para la protección de ta-
les derechos. ' 

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho 
de suspensión deberá informar inmediatamente a' los 
demás Estados Partes en la presente Convención, por 
conducto del Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
suscitado la suspenhsión y de la fecha en que haya 
dado por terminada tal suspensión. . 

Artículo 28. Cláusula Federal 

t. Cuando se trate de un Estado Parte cohsHtuldo 
como . Estado Federal, el gobierno nacional de dicho 
Estado .. Parte cumplirá todas las disposiciones de la 
presente Convención relacionadas con las materias so:. 
bre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las 
materias que corresponden a la jurisdicción de las en
tidades componentes de la Federación, el gobierno na
cional debe tomar de inmediato las medidas perti
nentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin· 
de que las autoridades competentes de dichas entida
des puedan adoptar las disposiciones del caso para el 
cumplimiento de esta Convención. 

, . I 

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden In
tegrar entre sí una federación u otra clase de asocia
ción, cuidarán de que el pacto comunitario correspon-· 
diente contenga las disposiciones necesarias para que 
continúen haciéndose. efecti\'as en el nuevo Estado así 

. organizado, las normas ';le la presente Convención. 

Artículo 29. Normas' de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención ptie 
-de ser interpretaila en el sentido de:, ' 

a) permitir ti alguno de los Estados Partes, grupé 
. o persona, suprimir el goce v eiercicio de los derechos v 

libertades reconocidos en la Convención o limitarlos 
enmayOJ; medida que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho 
o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con' 
las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con ·otra convención en que sea parte uno de 
dichos Estados; . 

e) excluir otrosdereclios y garantías que son lnhe
"'entes al ser humano o que se derivan de la forma 
lemocrática representativa de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan prodtídr 
la DeclaL.ción Americ:ma de Dereches v D¿heres del 
HOJ11hrc y otros a¡;tos intern:lcionales de la misma na
turaleza. 
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. Artículo 30. Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con est!l . 
Conveción, al goce y ejercicio de los derechos yh
bertades reconocidas en la misma, no pueden ser apli
cadas sino conforme a. leyes que se dictaren por ~ 
zones de interés general y con el propósito para el cual 
han sido establecidas. . , . 

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derecl101 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección 
de esta Convención otros derechos y libertades que sean 
reconocidos de acuerdo con los procedimientos establt> 
cidos en los artículos 76 y 77. 

CAPITULO V - DEBERES DE LAS PERSONAS 

Artículo 32. Correlación entre Deberes 
y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la fami
Ua, la comunIdad y la humanidad. 

2. Los derechos de' cada persona están limitados 
por los derechos de los demás, por la seeguridad de 
todos y por las justas exigencias del bien común, en 
una sociedad democrática. 

PARTE JI - MEDIOS. DE LA PROTECCCION 

CAPITULO VI - DE LOS ORGANOS COMPETENTES 

Artículo 33 

Son competentes para conocer de los asuntos rela
donados con el cumplimiento de los compromisos con
traídos por los Estados Partes en esta Convención: 

, a) la Comisión Interamericana de Derechos HuÍna-
nos, llamada en adelante la Comisión, y . 

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
llamada en adelanta la· Corte. 

CAPITUí.O VII - LA COMISION INTERAMERlCANA 
DE DERECHOS HUMANOS 

~ecclón l. Organización 

Artículo 34 

lii Comlsi6n Interamerlcana de Derechos Humanos 
te compondrá de siete miembros, que deberán ser per-... 
lonas de alta autoridad moral y reconocida versación 
CQ materia de derechos humanos. .. . 

Artículo 35 

r:a Comisf6n representa a todos los MIembros que 
tnfegran la Organización de los Estados Americ;ános. . 

Artículo l6 

l. Los Miembros de la Comisi6ti seráii ~lemdo. 
I! título personal por la Asamblea General de la Orga
nización de una lista de candidatos propuestos por loa 
gobiernos de los Estados Miembros. . 

'.. 2. Cada< uno .de dichos gobiernos puede proponer 
!lasta tres candidatos, nacionales del Estado que los 
proponga o de cualquier otro. Estado Miembro de la 
Organización de los Estados Americanos. Cuando s. 
proponga una terna, por 10 menos uno dé los candidatos 
aeberá ser nacional de un Estado distinto del propo-
nente. 1 

. ArtIculo 37 ' 
J. tos MIembros de ·la ComlsMn' serán· elegidos 

por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez, 
pero el. mam1ato d:: tres de los Miembros designados 
~ .la. primera elección e.xpil'an\ al cabo de doa JlíGI. 

Inmediatamente después de -dic;ha elecci6n se deter
minarán por sorteo en la Asamblea General los nom~ 
bres de estos tres Miembros. 

2. No puede formar parte de la Comisión más d. 
un nacional de un mismo Estado. 

Artículo 38 

. Las vacantes «t.ue ocÍlrrierén en laComisióri; 'que 
no se deban a expIración normal del mandato, se lle
narán por el . Consejo Peermariente de la Organización 
de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de lá Co
misión. 

Artículo 39 

La ComisI6n prepará su estatuto, ·10 sometera ala 
aprobación de la Asamblea General.· y diCtará su pro-
pIO Reglamento. . 

Artículo 40 

Los servicios de secretaría de la Comisi6n deben 
ser desempeñados por la unidad funcional especializada 
que forma parte de la Secretaría General de la Orga
nización y debe disponer de los recursos necesarios 
para cumplir las tareas que le sean encomendadas 
por la Comisión. . 

Sección 2. Funciones 

Artículo 41 

La ComIsi6n tiene la funci6n principal de promo. 
ver la observancia y la defensa de los derechos hu
manos; yen el ejercicio de su mandato tiene las si-
guientes funciones y atribuciones: . 

a) estimular la conciencia de los derechos huma· 
nos en los ~eblos de América: 

. b) formular recomendaciones, cuando lo. estime 
conveniente, a los gobiernos. de los Estados Miembros 
para que adopten medidas progresivas en favor. de. 
los derechos humanos dentro del marco de sus leyes 
internas y sus preceptos constitucionales, al iwal qtje 
disposiciones apropiadas para fomentar el.debido res
peto' a esos . derechos; 

e) tpreparar los estudios o informes que considere 
cpnveDíentes para el desempeño de sus funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados M~em
bros que le proporcionen informes sobre las medIdas 
q~e adopten en. materia de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la Se
cretada General de la Organización de los Estados 
Americanos, le formulen los Estados Miembros .en cues
tiones relacionadas con. los derechos humanos y, den. 
tro de sus posibilidades. les prestará el asesoramiento 
que éstos le loliciten; 

" t) actuar respecto de las peticiones y otras comu
nIcaciones en ejercicio de su autoridad de conformI
dad con lo dispuesto. en los artículos 44 al 51 de esta 
Convención; y 

. ..g) rendir un Informe anual a la Asamblea Gen!?, 
rat do la Organizaci6n de los Estados Americanos. 

Artículo 4%. 

Los EsfadosPartes deben remitir .a la ComIsión 
copia de los informes v estudios que en sus respectivos 
campos someten anualmente a las Comisiones Eiecu

at-tivas del, ConseJo Interamericano Económico y • Sod 
v del Consejo Interamericano para la EducaCIón, la 
Ciencia y la Cultura, a fin de que aquélla vele porque 
.. promuevan loa dem:hoa derivados de las normas eco-
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nómicas sociales y sobre educación, ciéncia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos. reformada por el Protocolo de Buenos 
4\ires. . ' 

Artículo 4S 

, Los Estados Parte~ se obligan a proporctoIlar i la 
Comisión las informaciones que ésta les . solicite sobre 
la manera en que su derecho interno asegUra la apli
cación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta 
~vención. . 

, Secclón l. Coml'e~ 

ArtícUlo 44 ' 

cualquier persona o grop' de personas, o' entidad 
liD gubernamental legalmente reconocida en uno o más 
Estados Miembros de la Organización,' puede pi'esen
.Iar a la Comisión peticiones que contengan denuncias 
~ quejaa do yiolación de esta Convención llW' UD Estado 
I'~ 

Artfculo 4J 

t. Todo Estado Parte puede, en el momento del 
aepósito de su instrumento de ratificación' o adhesión 
de esta Convención, o en cualquier momento ]Josterior, 
declarar que reconoce la competencia de la Comisión 
para recibir y examinar las comunicaciones en que UD 
Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurri
do en violaciones de los derechos humanos establed
doa en esta Convención. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud c!elpre-. 
.ente articulo sólo se pueden admitir y examinar' si 
.on· presentadas por un Estado Parte que haya hecho 
una declaración por la cual reconozca la referida com
petencia de la Comisión. La Comisión no adIIlitirá 
pinguna. comunicación contra UD Estado Parte QUe no 
haya heCho tal declaración. . ' 

• 
3.Lu declaraciones sobre reconocimiento de com

petencia puedén hacerse para que ésta rija por tiempo 
Indefinido, por UD penodo determinado o para casos 
específicos. 

. 4. Las declaraciones se depositarán en la Secreta
ria General de la Or&anización de los Estados Amerl
~os, la gue transnutirá copia de las mismaa a los 
Estados Miembros de dicha Organización. 

ArtIculo 46 

, . t. Para que una petición o comunicacI6n presen
tada conforme a los articulos 44 ó 45 sea admitida 
por la Comisión. se requerid: ' '" 

, a) que se hayan interpuesto y agotado los rec:uJIo 
lOS de Jurisdicción interna, conforme a los principiOS 
del Derecho Internacional generalmente reconocidos; 

b) que sea presentada dentro del plazo 'de seis 
meses, a partir de la fecha en que el presunto lesio
nado en. sus derechos haya sido notificado de la, de-
cisión definitiva; . 

c) que la materia de la petición o comunicaciOn 
!lo est6 pendiente de, otro procedimiento de arreglo in-
ternacional; y , 

, d) que en el cas~ del' artículo 44 la petición con
~~~ el nombre, 'la nacionalidad, la profesión, el do
tnicllio v la firma de la persona o personas o del ~ 
presentante legal de la entidad que somete la petición. 

2., Las disposiciones de 105 incisoS l.a) y l.b) del 
presente artículo, no se' aplicarán cuando: 

al· no exista en la leais!ación interna del Estado 

de que se trata el debido proceso legal para la pro
tecclón del derecho o derechos que se alega han sido 
vioIados; , 

b)' 'no se haya permitido al presunto lesionado en 
1\11 derechos el acceso a los recursos de' la jurisdicción 
interna, o haya sido impedido de agotarlos; y 

e) haya retardo injustificado en la decisión aobxw 
los mencionados fegll'SOS. 

Artículo 47 

La Comisión declarará inadmisible toda petición o 
comunicación presentada de acuerdo con los artículol 
44 Ó 45 wandOl 

a) falte alguno cJ. los requisitos indicadol en el 
artículo 46. - ' 

b), no exponga hechos que caractericen una ~ola
c:ión de los derechos prantizados por esta Convención,;. , 

, e) resulte de la exposición del propio peticion~ 
o del Estado manifiestamente infundada la petición o 
comunicación o lea evidente IU total improcedeIi.cia; y 

d) lea sustancialmente la reproduccfón de petición 
o comunicación anterior ya examinada por la Comisión 
" otro orpnismo internacional. 

lecdóD 4. Proc:edlm1ento 

ArtftuIo 41 

t. La ComisMn, al recibir ufta petici6n o comunl
cación en la que se alegue fa violación de cualquiera 
de los derech?1 .que consa~ es.ta Convención, PI:O<:e-
derá en los Slg\lientel térnunos: ' 

a) si reconoce la admtsibilidad de la petición o 
comunicación solicitará informaciones al Gobierno del 
Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como 
responsable de la violación alegada, transcribiendo las 
partel pertinentes de la peticwn.o comunicación. 

Dichas informaclones deben ser enviadas dentro de 
un plazo razonable, fijado por la Comisión al c:onsi~ 
rar las circunstancias de cada caso. 

b) recibidaa lás informaciones o transcurrido d 
plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si exis
ten o subsisten los motivos <lb, la petición o comunica
ción. De no existir o subsistir. mandará archivar el 
expediente. 

e) podrá también ded"arar 14 inadmisibilldad o la 
Unprocedencia de la petición O' t:omunic.ación, sobre la 
~ase de, una información O prueba 'iobrevinientes. 

d)sl el expedleote nd se ha 1irchivado y con el 
fin de comprobar los hechos, la Comisión realizará 
con conocimiento de las lf'artes, un examen del asuntó 
planteado en la petición <> co1nunicación. Si fuere ne
tesario y conveniente, la Comisión realizará una inves-

, tigación ,para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y 
los Estados interesados le proporcionarán todas las 
facilidades necesarias. ' 

el . podrá pedir a los Estados interesados cualquier 
información pertinente y recibirá, si así se le solicita, 
las exposiciones verbales o'escritas que presenten los 
interesados. 

- f) se pondrá a disposición de las partes interesa
das. a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto a los derechos humanos reco
nocidos en esta Convención. 

" 2. Sin embargo, en casos graves V urgentes, puedt 
R3lizan. Wla. investi¡ación previo ~entimiento dd 
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Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometidc 
la violación, tan sólo con la presentación de una peti
cióñ o comunicación que reúna todos los requisHos 
fOflnaIes de admisibilidad., 

Artículo 49 

,'Si se ha llegado a 'una solución 'amistosa con arre! 
gIo a lás disposicionés del inciso U) del Artículo 48, 
la Comisión redactará un informe .que será transmi
tido al peticionario y a los Estados Partes en esta Con
vención y comunicado después, para su publicación, 
al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, Este informe ocntendrá una breve expo
sición de los 'hechos y de la' solución' lograda. Si cual
'quiera de las partes en el caso lo solicitan, se les su
ministrará la más amplia información posible. 

'ArtícuÍo 50 

-1; De no llegarse a una solu¿fón, y dentro del plazo 
que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará un 
i_fonne, en el que expondrá los hechos y sus concIu
·!l'tónes. Si el informe no representa, en todo o en 
parte, la opinión unánime de los miembros de la Ca
.misión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho in
forme su opinión por separado. También se agregarán 
al informe las exposiciones verbales o escritas que ha
yan hecho los interesados. en virtud del inciso 1.e) del 
artículo '¡S. . 

,2, El informe será transmitido a los Estados in
teresados, quienes no estarán, facultados para publi
carlo. 

3.' Al transmitir el informe, la Comisión puede 
formular las proposiciones y recomendaciones que ,iuz-
iue adecuadas. ' 

Artículo 51 

't.' Si en el plazo de tres meses, a partir de la 
remisión' a los Estados interesados del informe de la' 
Comisión, r,l asunto nO ha sido solucionado O' sometido 
1 la decisión de la Corte por 'la Comisión o por el Es
tado interesado, aceptanao su competencia, la Comisión 
¡¡odrá emitir, por mayorlaabsoluta de votos de sus 
miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión 
sometida a su consideración. 

2. La Comisión hará e las recomendaciones perti
Ilentes y fijará un plazo. dentro del cual el Estado 
debe tomar las medidas que le competan pará remo
diar la situación examinada. ' 

3. Transcurrido el .perlodo fijado, la Comisión do
cldirá, por la mayoría absoluta de votos de sus miem
bros, si el Estado ha tomado O no medidas adecuadas 
'f si publica o no 'ú informe., 

CAPITULO vm - LA CORTB INTERAMERICANA. 
DE DERECHPS HUMANOS 

Secclón l. OrganlzadóQ 

Artículo 5% 

't.
e La· Ccine se compondrá de siete jueces, . nado

nale,s de l~s Estados Miembros. de la Organización. 
,eleglqos a tltulo personal entre juristas de la más alta 
autondad moral, de reconocida competencia en materia 
de derechos humanos, que reúnan, las condiciones reo, 
queridas para el ejercicio de las más elevadas funciones 
judiciales conforme a la ley del país del cual· sean 
r;?cionales o del Estado que los proponga como can
,uldatos. 

Arítculo 53 

1. Los Jueces de la Corte serán eiegidos, en vota-' 
ción secreta y por mayoría 2bsoluta de votos de los 
Estados Partes en la Convención, en la Asamblea Go
neral de la Organización, de una lista de candidatos 
propuestos _por esos misroos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes pued'e proponer 
hasta tres candidatos nacionales del Estado que los 
propone o de cualquier otro Estado Miembro de la 
Organización de los Estados, Americanos. Cuando se' 
proponga una terna, por lo menos uno de los canc4da•. 
tos deberá ser nacional de un Estado distinto del, Pr.o-. 
ponente. 

Ar~culo 54 

, LL~!I Jueces de la Corte serán elegidós ,para' un ; 
período de seis años y sólo podrán ser reelegidos .llna 
vez. El mandato de tres de los jueces designados en 
la primera elección, expirará al cabo de tres años. In
mediatamentedespués de dicha elección, se determi
narán por sorteo en la Asamblea General los nombres 
de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo 
mandato no ha expirado, completará el periodo de éste, 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el 
término de su mandato. Sin embargo, seguirán ,cono
ciendo de los casos a que ya se hubieran· abocado· y 
que se encuentren en estado' de sentencia, á cuyos efec
tos no serán substituidos por los nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55 

1. El juez que sea nacional de alguno de los 'Es~ 
tados Partes en el caso sometido a la Corte, conservará 
su' derecho a conocer del mismo. . 

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del 
, caso fuere de la nacionalidad de uno de los' EstaClos· 

Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar 
a una persona de su elección para que integre la Corte 
en calidad de juez ad hoc. . . 

3. Si entre los jueces lhimados a conocer del caso 
ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados. Par
tes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoCo 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades seful. 
ladas en el artículo 52. 

5. . Si varios Estados Partes en la Convención tu-' 
vieren un mismo interés en el caso, se considerarán 
como una sola parte para los fines de las disposiciones 
precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 56 

El qu6rum para las deliberaciones de la Corte es 
do cinco jueces. 

Artículo 51 

! La Comisión comparecerá en todos los' casos ante 
Ia Corte. 

Artículo 58 

t. La Corte tendrá su sede en el lugar que deter
minen, en la Asamblea General de la, Organización los 
Esta~os Partes en la Convención. pero podrá celebrar 
reumones en el territorio de cualquier Estado Miembro 
de la Organización de los Estados Americanos en que 
10 considere conveniente por mayoria de sus miembros, 
y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Esta-
dos Partes en la Convención pueden, en la Asamblea 
General por dos tercios do sus votoi. cambiar la sedfl a1& Con..· , ' 
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2. La Corte designará a su Secretario. 

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte 
$. deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera 
QClla misma. 

Artículo 59 

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta 
y funcionará bajo la dirección del Secretario de la 
Corte, de acuerdo con las normas administrativas de 
la Secretaría General de la Organización en todo lo 
que no sea incompatible con la independencia de la 
Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Se
cretario General de la Organización. en consulta con 
el Secretario de la Corte. 

Artículo 60 

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la 
:Cbación do la Asamblea General, y dictará su Re

CAto. 

Iec:clÓD Z. Competencla y Funelonel 

ArtfeuIo 61 

l. 8010 101 Estados Partes y la Comisión tienen 
.crecho a someter UD caso a la decisión de la Corte. 

2. Para que la Corto pueda conocer de cualquier 
caso, es necesario que sean agotados los procedimien
tOl. previsto. en los artículos 48 aSO. 

Artículo 62 

, 1. Todo Estado Parte puede. en el momento del 
depósito de su instrumento de ratificación o adhesión 
de esta Convención, o en cualquier momento poste
rior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno 
derecho y sin convención especial, la competencIa de' 
la. Corto sobro todos los casos relativos a la interpre-
tación o aplicación de esta Convención. . 

2. La declaración puede ser hecha incondicional
mente, o bajo condición de' reciprocidad, por un plazo 
determinado o para casos esp;::cíficos. Deberá ser pre
sentada al Secretario Generál de la Organización, quien 
tMr~nsmitirá copias de la misma a los otros Estados 

C 
Iem bros de la O¡-ganización y al Secretario de la 
orte. 

3 .. La Corte tiene competencia para conocer de 
C?3l1quler caso relativo a la interpretación y aplica
CIOn de las disposiciones de esta Convención que le 
. sea sometido, siempre que los Estados Partes en el 
c!lso hayan reconocido o reconozcan dicha compet~ ra •. o~· por declaración especial, como se indica en 
os mCISOi anteriores, ora por convención especial. 

Artículo 63 

1. ,Cuando decida que hubo violaci6n de un dere
d~o o lIbertad prutegido!'; en esta Convención, la Corte 
,lsPdondrá que se garantice al lesionado en el goce de 
su e!"CCho o libertad conculcados. Dispondrá. asimis
InO. SI ~no fuera procedente. que se reparen las con
~ecuencIas de l.~ medida o situación que ha configura· 
. o la .vulneraclOn de esos derechos y el pago de una 
Justa. mdemnización a 1<1. parte lesionada. 

2. En caS09 de extrema gravedad y urgencia; y 
~rndo se haga necesario evitar daños irreparables 

3:s personas, la Corte, en los asuntos que este co
~ocl~ndo, Dodrá tomar l.as medidas provisionales que 
n~nsld~re pertinentes. Si se tratare de asuntos. que aún 
IOr e~ten sOJT1etldos a su conocimiento podrá actuar a 

ICltud de la Comisión. • 

Artículo 64 

1. Los Estados Miembros de la OrganIzación po. 
drán consultar a la Corte acerca de la interpretación 
de esta Convención o de otros tratados concernientes 
a la protección de los derechos humanos en los Es
tados Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en 
lo que les compete, los órganos enumerados en el 
capítulo X de la Carta de la Organización de los Es
tados Americanos, reformada por el Protocolo de Bue
nOIl Aires. 

2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro 
de la Organización, podrá darle opiniones acerca de la 
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes inttro:!. 
y 101 mencionados instrumentus internacionale •• 

Articulo 6S 

La Corte someted a la consideración de la Asam
blea General de la Organización en cada período onti· 
nario de sesiones un informe sobre su labor en el afio 
Imterior. De manera especial y con las recomendacio
nes pertinentes, señalará los casos en quo UD EstaQQ 
110 haya ¡lado cwnplimiento a sus fallos. 

Secc1óD J. Proced1m.Ieutoa 

Artículo 66 

1. El rallo de la Corto ser' motivado. 

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la 
opinión unánime de los jueces, cualquiera de éstos 
twdrá derecho a que se agregue al fallo ¡¡U opini6n 
gisidento o individual . . 

ArtfeuIo 67 

El fallo de la Corte será definitivo e Inapelable. 
En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del 
fallo, la Corte lo interpretará Ji solicitud de cualquie
ra de las partes, siempre que. dicha solicitud se pre-' 
sente dentro de los noventa dias a partir de la fecha 
do la notificación del fallo. 

Artículo 68 

1. Los Estados Partes en la Convenci6n se com
'prometen a cumplir la decisión de la Corte en todo 
caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización 
compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país 
por el procedimiento interno vigente para la eje¡;uciún 
d" sentencias contra el Estado • 

Articulo 69 

El fallo de la Corte será notificado alas parte!! 
en el caso y transmitido a los Estados Partes en la 
Convención. 

CAPITULO IX - DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 70 

t Los jueces de la Corte y los miembros de la 
Comi!';ión gozan, de~de el momento de su elección y 
mientras dure su mandato. de las inmunidades reco
nocidas a los agentes diplomáticos por el derecho in
ternacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan. 
11 demás, de los privilegios diplomáticos necesarios pa
ra el desempeño de sus funciones. 

2. No podrá' exigirse responsabilidad en ningún 
tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de 
la Comisión por votos y opiniones emitidol c.n el 
ejercicio dI: sus funciones. 
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ArtIculo 'JI 

Son Incompatibles los cargos de JUez de la Corte 
o' miembro de la Comisión con otras actividades que 
pudieren afectar su independencia o imparcialidad con
fórme a lQ quo l. determino en los respectivos es
tatutOL 

Artículo 1% 

Los jueces de la Corte y los mIembros de la ea.. 
misión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la 
forma y condiciOllles que ,determinen sus estatutos, te
niendo en cuenta la Importancia e independencia de 
iUS funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje 
serán fijados en el programa-presupuesto de la Or~a
llizaCÍón de los Estados Americanos, el que debe m
cluir. además, 109 gastos de la Corte y de su Secre
taría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio 
proyecto de presupuesto y lo someterá a la aproba
ción de la Asamblea General, por conducto de la Se
cretaría. GeneraL Esta última DO PQdrá intrgducirle 
moJifi¡;aciones. 

Artíc:ulo, 71 

Sohmente a solicitud de la Comisi6n o de la Coro 
te según el caso, corresponde a la Asamblea General 
déla Organización resolver sobre las soanciones aplica' 
b!es a los miembros de la Comisión o jueces de la 
Corte '. que hubiesen incurrido en las causales previstas 
en. los respectivos estatutos. Para dictar una resolu
ción se, requerirá una mayoría de los dos, tercios 
de los votos de los Estados Miembros de la Organi.
zación en el caso de los miembros de la Comisión y, 
además, de los dos tercios de los votos de los Estados 
Parles en, la Convención, al se tratare de jueces &leo 
la Corte. 

'ARTE In - DISPOSICIONES GENERALES 
Y TRA.."IlSITORlAS 

CAPITULO X - FIRMA, RATIFICACION, RESERVA. 
EN.\UENDA, PROTOCOLO y DENUNCIA 

Artiado 14 

t. Esta Convención queda abiertA a la firma y .• 
'la ratificación o adhesión de todo Estado Miembro 
de .la. Or¡¡:aIlÍZación de. los Estados Americanos. 
, 

2. La ratificación de esta Convención ola. adhe
li6D a la misma se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Tan pronto como once Estadoa hayan de
positado sus respectivos instrumentos de ratificación 
o. de adhesión, la Convención entrará en vigor. Re.
pecto a todo· otro Estado que la ratifique o adhiera 
a ella· ulteriormente, la Convención entrará en vigor 
en la fecha del deJl!lsito do su instrumento do· rati
fialción o do adheSIÓn. 

, 3. El - Secretario General informará a todos los 
Estados Miembroa de la Organización de la entrada en 
mor de la Conventión. 

Ar1kuIo '7J 

Esta COn\'ención sólo puede ser objeto do resel\o 
vas conforme a las disposiciones de la Convención do 
Viena sobre Derecho de 101 Tratado5, suscrita el 2l 
de mIll'Q do 196~ 

Artkulo 7f 

t. Caulquler -Estado Parte dIrectamente y Ya eo. 
Infsión o la Corte por conducto del Secretario Genera). 
;~~ 'QW,"~ AwnJ¡lcaG~ pan ¡g .. 

estime conveniente, una propuesta de enmienda a esta .• 
Convención, 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Es
tados ratificantes de las mismas en la fecha en que 
se haya depositado el, respectivo instrumento de rat¡'; 
ficaci6n que corresponda al nÚDleéro de los dos ter
cios de los Estados Partes en esta Convención. En 
cuanto al resto de, los Estados Partes, entrarán en 
vigor en la fecha en que depositen sus respectivol 
instrumentos de ratificación, 

Artículo 17 

1. De acuerdo con la facultad esraOleCloa en 'el 
artículo 31, cualquier Estado Parte y la Comisión po
drán someter a la con~ideración de los Estados Par
tes reunidos con ocasión de la Asamblea General, PI'()o 
yectos de protocolos adicionales a esta Convenclóno 
con la finalidad de incluir progresivamente en el r6-
gimen de protección de la misma otros derechos y 
libertades. . 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades ct. 
su entrada en vigor, '1 se aplicará sólo entre lOll E~ 
tados Partes en el IDlsmo. 

Artículo 18 

I. . Los Estados Partes podrán denunclar esta Con.. 
vención después de la· expiración de un plazo de cinCO' 
años a partir de la fecha . de entrada en vigor de la 
misma y mediante unpreaviso de un año,notificando 
al Secretario General de la Organización, quien debe 
informar a las otras Partes_ 

2. Dicha denuncia no te:ldrápor efecto desligar 
al Estado Parte interesado de las obl1gaciones conte
nidas en esta Convención en lo que concierne a. todo 
hecho que, pudiendo constituir una violación de esas 
obligacioneS, haya sido cumplido por él anteriormente 
a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

CAPITULO XI - DISPOSICIONES . TRANSITORIAS 

Sección l. Co~. Interamericana 
de Derechos Humanos 

Articulo 19 
Al entrar en vigor esta Convención, el ~ecretat1o 

General pedirá por escrito a cada Estado Miembro 
de la Organización que presente, dentro de un' plazo d. 
noventa días, sus candidatos para miembros de la Co
misión Interamericana de Derechos Humanos. El So
cretario General prepará una lista por orden alfabb 
tico de los candtdatos presentados '!{ la comunicará 
a los Estados Miembros de la Orgaruzación al menos 
treinta días antes de lapr6xima Asamblea General. 

Artículo ·80 
La elección de miembros de la Comisión -se hará 

de entre los candidatos que figuren en la lista a que 
se refiere el artículo 79, por votación secreta, de la 
Asamblea General, y se declararán elegidos lascan
didatos que obtengan mayor número de votos y la 
mayoría absoluta de los votos de los representantes 
de los Estados Miembros. Si para elegir a todos los 
miembros de la Comisión resultare necesario efectuar 
varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la 
forma que determine la Asamblea General, a los can
didato$ que reciban menor número de .votos. 

&ecclón 2. Corte Interamerlcana de 
Derechos H~ 

ArtIculo 81 

Al entrar en vtgor esta Convencton, el Secremno 
General pedirá por escrito a cada Estado Parte que 
pl'OKUte, Qe¡¡,tro de un pluo de nove¡¡.ta día». IUS ~ 
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illdatos para jueces de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. El Secretario General presentará 
una lista por orden alfabético de los candidatos pre
sentados 'Y la comunicará a los Estados Partes por lo 
menos treinta días antes de la próxima Asamblea Ge
'peral. 

ArtícUlo 8l . 

La: elecelóri de jueces de la Corte se liará-de entre 
los candidatos que figuren en la lista a que se refiere 
el artículo 81, por votación secreta de los Estados 
Partes en la Asamblea General, y se declararán ele
gidos los candidatos que obtengan mayor número de 
:votos y la mayoría absoluta de los votos de los repre
sentantes de los Estados Partes. Si para elegir a todos 
los jueces de la Corte resultare necesario efectuar 
· ,varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la 
forma que determinen los Estados Partes, a los can
,didatos que reciban menOr número do votos •. 

DECLARACIONES V RESERVAP 

I)l!CLARACION DE CHILE 

La Dele~aci6n de Chile pone IU firma en esta Cori· 
:rendón, sUjeta a IU postenor aprobación parlamenta· 
ria y ratificación, c:oruorme a las normas c:on5titucio-
11a101 vigentes. 

DECLARACION DEL ECUADOR 

La Delegación del Ecuador tien... ..1 lionor ae sus· 
c:ribir la Convención Americana de Derechos Humanos. 
No cree necesario puntualizar reserva alguna,dejando 

.a salvo, tan sólo, la facultad general c:ontenida en la 

misma Convención, que deja a los gobiernos la liber
tad de ratificarla. 

RESERVA DEL URUGUAY 

El Artículo 80, numeral 2 de la Constituci6n de la 
República Oriental del Uruguay, establece que la ciu
dadanía se suspende "por la condición de legalmente 
procesado en causa criminal de que pueda resultar 
pena do penitenciaría".· Esta limitación al ejercicio de 
los derechos reconocidos en el Artículo 23 de la Con
vención no está contemplada entre las circunstancias 
que al respecto prevé el parágrafo 2 de dicho Artículo 
23, por lo <!.ue la Delegación del Uruguay formula la 
reserva pertmente. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infras
critos, cuyos plenos poderes fueron hallados de buena 
y debida forma, firman esta Convención, que se lla
mará "PACTO DE SAN JOS E DE COSTA RICA", en 
la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidó5 de 
~oviembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

La presente es copia fiel y completa. en español 
de lá Convención Americana sobre Derechos Huma
nos "Pacto de San José de Costa Rica" firmada en la 
ciudad de San José; Costa Rica, el dí'a veintidós del' 
mes de noviembre uel año do mil 'noevcientos sesenta 
y nueve. 

Extiendo la presente, en veinticuatro páginas úti~ 
les, en Tlatelolco, Distrito Federal, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año de mil novecientos 
ochenta y uno, a fin de incorporarla al Decreto de 
Promulgación respectivo.-La Oficial' Mayor de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores, Mda González Mar-
t1nez.-Rúbrica. . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y eREDITO PUBLICO 
Altíei'do por el que se revoca la concesi6n otorgada a 
• la Socledad denominada Financiera Comerc1a1, S. 

A., por fusión con Pollbanca Jnnova, S. Aa . 

· Al margen un sello Con el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados UriÍdos Mexicanos.-<Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.-Dirección General de Bancos, 
Seguros y Valores.-Dirección de Regulaci6n y Control 
del Sistema Financiero.-Departamento Jurídico.-NJÍ. 

tituelón en los términos de la Escritura No. 73433 fe
chadaei dia 11 de julio último, otorgada ante la fe ~el 
señor Lic. Francisco Villal6n Igartúa •. Notario Público 
No. 30 con ejercicio en esta ciudad, esta propia Secre
taría con fundamento en la fracción VIII del artículo 
100 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or
ganizaciones Auxiliares, ha resuelto dictar el ,siguiente 

ACUERDO: 

3
mero del oficio 356-I-J-7786.-Expedientel 721.1/ 
8034. . Se revoca la concesión otorgada el 14 de agosto de 

1934. reformada el 24 de febrero de 1960, el 21 de agos
:ASUNTO:-Concesiones a Instituc'iones de Crédito.-Se to de 1964, el 30 de octubre de 1970 y el 16 de noviem

revoca la otorgada a esa Sociedad por fusión con bre de 1976, que faculta a Financiera Comercial, S. A., 
'c Polibanca Innova, S. A. para realizar operaciones financieras, así como para 'lle

var a cabo operaciones fiduciarias, en los términos de 
Finarici~ra Comercial. S. A. las fracciones III y VI del artículo 20. de la. Ley Gene-
~ampos Elíseos No. 385, Torre "A". ralde Instituciones de Crédito .yOrganizaciones Auxi-

iudad. \ liares. 

l
En virtud de que mediante oficio :356-1-J-7785 fechado Atentamentl 

e ~a de hoy ,esta Dependencia aprobó el convenio de, Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 
fuslón celebrado entre Polibanca Innova, S. A.. como c; ,. . 

fustonante y Financiera Comercial, S. A., como fusio- Mé.'Üco. D. F., 25 de agosto. de 1980.-El Secretario 
l1ada, desapareciendo ésta y subsistiendo la primera los. ' ,David Ibarra.-Rúbrica. 

( .... ----------------------------------------------------------------------------~------
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULlCOS 

.. ------------------~ {Aetie'rdo de enfennedades exóticas 

• Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: EStados Unidos Mexicanos.-Secretalia de Ag:i
CUltura y Recursos Hidráulicos. , 

FRANCISCO MERINO RABAGO, Secretario de Agri
cultura y Recursos Hidráulicos, con aoovo en lo dis
puesto por la fracción VI del artículo 35 de la Lev 
Ornánica de la Administración Pública Federal, artícu
'') '20. fracción lIt 90 .. 68 fracción VII y ~más· a~U. 
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ARTICULO UNICO.- Se aprueba el PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCION SOBRE LOS

DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA PARTICIPACION DE NIÑOS EN LOS CONFLICTOS ARMADOS, adoptado por

la Asamblea General de las Naciones Unidas el veinticinco de mayo de dos mil, con la siguiente:

DECLARACION INTERPRETA TIVA

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención

sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados,

adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de mayo de 2000 considera que la

responsabilidad que pueda derivar para los grupos armados no gubernamentales por el

reclutamiento de menores de 18 años de edad o su utilización en hostilidades, corresponde

exclusivamente a dichos grupos y no será aplicable al Estado mexicano como tal, el que tendrá la

obligación de aplicar; en todo momento, los principios que rigen. al derecho internacional

humanitario.

México, D.F., a 11 de diciembre de 2001.- Seno Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Sen.'

Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de

dos mil dos- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.-
Rúbrica.

DECRETO por el que se aprueba el Retiro Parcial de las Declaraciones Interpretativas y de la Reserva que el

Gobierno de México formuló al párrafo 3 del artículo 12 y al párrafo 2 del artículo 23 respectivamente de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, al proceder al depósitó de su instrumento de adhesión el

veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia

de la República.

VICENTE FaX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 'el siguiente

DECRETO

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD

QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, D E C R E T A:
~ .

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el RETIRO PARCIAL DE LAS DECLARACIONES INTERPRETATIVAS y DE LA

RESERVA QUE EL GOBIERNO DE MEXICO FORMULO AL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 12 Y AL PARRAFO 2 DEL

ARTICULO 23 RESPECTIVAMENTE DE LA CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, al proceder
al depósito de su instrumento de adhesión el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno.

México, D.F., a 10 de diciembre de 2001.- Seno Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Seno

Ma. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Políticí) de los Estados
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decr~to en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de
dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.-' Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.-

Rúbrica.


